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Referencias a menores en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social. 

Derecho y deber a la educación de los extranjeros menores de edad. 

Artículo 9. Derecho a la educación.  
1. Todos los extranjeros menores de dieciocho años tienen derecho y deber a la 
educación en las mismas condiciones que los españoles, derecho que comprende el 
acceso a una enseñanza básica, gratuita y obligatoria, a la obtención de la titulación 
académica correspondiente y al acceso al sistema público de becas y ayudas. 

2. En el caso de la educación infantil, que tiene carácter voluntario, las 
Administraciones públicas garantizarán la existencia de un número de plazas suficientes 
para asegurar la escolarización de la población que lo solicite. 

3. Los extranjeros residentes tendrán derecho a la educación de naturaleza no 
obligatoria en las mismas condiciones que los españoles. En concreto, tendrán derecho a 
acceder a los niveles de educación y enseñanza no previstos en el apartado anterior y a 
la obtención de las titulaciones que correspondan a cada caso, y al acceso al sistema 
público de becas y ayudas. 

4. Los poderes públicos promoverán que los extranjeros residentes que lo necesiten 
puedan recibir una enseñanza para su mejor integración social, con reconocimiento y 
respeto a su identidad cultural. 

5. Los extranjeros residentes podrán acceder al desempeño de actividades de carácter 
docente o de investigación científica de acuerdo con lo establecido en las disposiciones 
vigentes. Asimismo podrán crear y dirigir centros de acuerdo con lo establecido en las 
disposiciones vigentes. 

Derecho a la asistencia sanitaria de los menores de edad extranjeros. 

Artículo 12. Derecho a la asistencia sanitaria. 
1. Los extranjeros que se encuentren en España inscritos en el padrón del municipio en 
el que residan habitualmente, tienen derecho a la asistencia sanitaria en las mismas 
condiciones que los españoles. 

2. Los extranjeros que se encuentren en España tienen derecho a la asistencia sanitaria 
pública de urgencia ante la contracción de enfermedades graves o accidentes, cualquiera 
que sea su causa, y a la continuidad de dicha atención hasta la situación de alta médica. 

3. Los extranjeros menores de dieciocho años que se encuentren en España tienen 
derecho a la asistencia sanitaria en las mismas condiciones que los españoles. 

4. Las extranjeras embarazadas que se encuentren en España tendrán derecho a la 
asistencia sanitaria durante el embarazo, parto y postparto. 

Reagrupación familiar. 

Artículo 16. Derecho a la intimidad familiar. 
1. Los extranjeros residentes tienen derecho a la vida en familia y a la intimidad familiar 
en la forma prevista en esta Ley Orgánica y de acuerdo con lo dispuesto en los Tratados 
internacionales suscritos por España. 

2. Los extranjeros residentes en España tienen derecho a reagrupar con ellos a los 
familiares que se determinan en el artículo 17. 
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3. El cónyuge que hubiera adquirido la residencia en España por causa familiar y sus 
familiares con él agrupados conservarán la residencia aunque se rompa el vínculo 
matrimonial que dio lugar a la adquisición. 

Reglamentariamente se podrá determinar el tiempo previo de convivencia en España 
que se tenga que acreditar en estos supuestos. 

Artículo 17. Familiares reagrupables. 
1. El extranjero residente tiene derecho a reagrupar con él en España a los siguientes 
familiares: 

a. El cónyuge del residente, siempre que no se encuentre separado de hecho o de 
derecho o que el matrimonio se haya celebrado en fraude de ley. En ningún caso 
podrá reagruparse más de un cónyuge, aunque la ley personal del extranjero 
admita esta modalidad matrimonial. El extranjero residente que se encuentre 
separado de su cónyuge y casado en segundas o posteriores nupcias sólo podrá 
reagrupar con él al nuevo cónyuge y sus familiares si acredita que la separación 
de sus anteriores matrimonios ha tenido lugar tras un procedimiento jurídico que 
fije la situación del cónyuge anterior y sus familiares en cuanto a la vivienda 
común, la pensión al cónyuge y los alimentos para los menores dependientes. 

b. Los hijos del residente y del cónyuge, incluidos los adoptados, siempre que sean 
menores de dieciocho años o estén incapacitados, de conformidad con la Ley 
española o su Ley personal y no se encuentren casados. Cuando se trate de hijos 
de uno sólo de los cónyuges, se requerirá además que éste ejerza en solitario la 
patria potestad o se le haya otorgado la custodia y estén efectivamente a su 
cargo. En el supuesto de hijos adoptivos deberá acreditarse que la resolución por 
la que se acordó la adopción reúne los elementos necesarios para producir efecto 
en España. 

c. Los menores de dieciocho años o incapaces cuando el residente extranjero sea su 
representante legal. 

d. Los ascendientes del reagrupante o su cónyuge, cuando estén a su cargo y 
existan razones que justifiquen la necesidad de autorizar su residencia en 
España. 

2. Los extranjeros que hubieran adquirido la residencia en virtud de una previa 
reagrupación podrán, a su vez, ejercer el derecho de reagrupación de sus propios 
familiares, siempre que cuenten ya con una autorización de residencia y trabajo 
obtenidas independientemente de la autorización del reagrupante y acrediten reunir los 
requisitos previstos en esta Ley Orgánica. 

3. Cuando se trate de ascendientes reagrupados, éstos sólo podrán ejercer, a su vez, el 
derecho de reagrupación familiar tras haber obtenido la condición de residentes 
permanentes y acreditado solvencia económica. 

Excepcionalmente, el ascendiente reagrupado que tenga a su cargo un hijo menor de 
edad o incapacitado, podrá ejercer el derecho de reagrupación en los términos 
dispuestos en el apartado segundo de este artículo. 

4. Reglamentariamente se desarrollarán las condiciones para el ejercicio del derecho de 
reagrupación. 
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Artículo 18. Procedimiento para la reagrupación familiar.  
1. Los extranjeros que deseen ejercer este derecho deberán solicitar una autorización de 
residencia por reagrupación familiar a favor de los miembros de su familia que deseen 
reagrupar. Al mismo tiempo, deberán aportar la prueba de que disponen de un 
alojamiento adecuado y de los medios de subsistencia suficientes para atender las 
necesidades de su familia una vez reagrupada. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.3, inciso primero, podrán ejercer el 
derecho a la reagrupación con sus familiares en España cuando hayan residido 
legalmente un año y tengan autorización para residir al menos otro año. 

3. Cuando se acepte la solicitud de reagrupación familiar, la autoridad competente 
expedirá a favor de los miembros de la familia que vayan a reagruparse la autorización 
de residencia cuya duración será igual al período de validez de la autorización de 
residencia de la persona que solicita la reagrupación. 

Artículo 19. Efectos de la reagrupación familiar en circunstancias especiales.  
1. El cónyuge reagrupado podrá obtener una autorización de residencia independiente 
cuando obtenga una autorización para trabajar. En caso de que el cónyuge fuera víctima 
de violencia doméstica, podrá obtener la autorización de residencia independiente desde 
el momento en que se hubiera dictado una orden de protección a favor de la misma. 

2. Los hijos reagrupados obtendrán una autorización de residencia independiente 
cuando alcancen la mayoría de edad y obtengan una autorización para trabajar. 

3. Los ascendientes reagrupados podrán obtener una autorización de residencia 
independiente cuando obtengan una autorización para trabajar cuyos efectos se 
supeditarán a lo dispuesto en el artículo 17.3. 

 

 
 


